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A: PÚBLICO EN GENERAL

Ijentio de la causa signada con el Nro. 121 -2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 121-2024-TUi

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de
abril de 2025, las 12h43.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2025-023-M de 04 de abrl de 2025, dirigido
al secretario general de este Tribunal, con el asunto: “Envío expediente causa
Nro. 121-2024- TUE”.

b) Correo electrónico recibido el 09 de abril de 2025 desde la dirección
electrónica: darnianni-mijosalvarez@grnail.corn, con el asunto: “Comprobante
de pago de multa, causa 121-2024-TGE mediante el cual se adjunta un (01)
ui-chivo en formato PDFZ, documento que no es susceptible de validación en el
sistema oficial de verificación y validación Firma Fc”.

e) Oficio Nro. CNE-SG-2025-2241-OF de 22 de abril de 2025, suscrito por el
abogado Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Consejo Nacional
Electoral, ingresado en la recepción documental de la Secretaría General de
este Tribunal en la misma fecha3, mediante el cual informa el registro de “un
depósito de la ciudadana María Verónica Abad Rojas, por un valor de
$8.571,54 realizado el 8 de abril de 2025, col] referencia Nro. 1S28681266.

En razón de los documentos agregados en los literales b] y c), se considera lo
siguiente:

PRIMERO.- El 04 de abril de 2025, esta juzgadora dictó auto de verificación de
cumplimiento de sentencia dentro de la presente causa, en consecuencia, visto el
estado procesal de la causa las partes procesales estarán a lo dispuesto en el
referido auto.

e

F!i. 1137.
Fs. 11361139 vLc1Ita.

Con ci reftrido oflcIIj 5,? wixaii dos (02) fojaso’ caIidd le annnç. (Ver Ps. ‘12—1144)
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SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

Tcç

______

TRISUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Uc de SISSIUUCÍUL jól’

(.sço Nro, 21-2024-mE

2.1. Al señor Juan Esteban Guarderas Cisneros y a su abogado patrocinador en las
iguientes di re cci o nc s electrónicas: na hI ose rn n cr87 nia i Ico m,

iuanignaciooz7í2maíl,com, aliciacelorio7(iinail.corn y denunciasrlf@gmaiLcom.

2.2. A la señora María Verónica Abad Rojas y a sus abogados patrocinadores en las
direcciones electrónicas clam iana’rn josaIvarezcgrna ¡ co m,
abp.dornidavilas@ernail.com; y, erazoebcab@nail.coni.
2.3. Al Consejo Nacional Electoral en la rasilla contencioso electoral Nro. 03 y en
las direcciones electrónicas: asesoriaiuridicacne.go h.ec,
santiagovatleio@kne.gob.ec, noraguzman@cne.poh.ec y
secre ta ria ge nc ral@ ene. ob,e c.

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora
del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. lvonne Cooma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral
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23 de abril de 2025.

r-)!’.

OLIICO - Ec’.iailnr


